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Democracias 
particulares 

Señor Director: 
Fuera del PC, ¿quién cree en la democra- 

cia venezolana o la cubana? 
LUIS FERNANDO MORO 

Que no se repita 
el retraso del TPP1 

Señor Director: 
Es de esperar que no se produzca con la 

Unión Europea (UE) el mismo retraso en su 
ratificación que ocurrió con el TPPIL 

El Acuerdo Marco Avanzado con la UE 
fue firmado por nuestro canciller en di- 
ciembre último y se encuentra listo para su 
ratificación. Sin embargo, esto nos recuer- 
da que la ratificación del TPPII demoró 
cuatro años, lo que le provocó al país un 
grave daño comercial, entre ellos, la no 
generación de 300 mil empleos al año. 
Promovamos el empleo y aceleremos la 
ratificación del acuerdo con la UE. 

JUAN EDUARDO ERRÁZURIZ O. 
E geriero cil 

Añoranzas 

Señor Director: 
Cómo añoro los tiempos pasados. 

cuando un ágil "lanza" nos birlaba la bille= 
tera.. sin hacemos daño alguno... O un 
chispeante "cuentero” le contaba el cuento 
del tío al primer bobalicón que encontra- 
ba.. Qué tiempos aquellos.. Qué daría por 
volver a ello. 

SANTIAGO ELGUETA FERNÁNDEZ 
Ingeniero civil 

Cierre de 
Huachipato 

Señor Director: 
Su edición de ayer informa en portada la 

importante resolución de la Comisión 
Antidistorsiones, valorada por el Gobierno, 
de aumentar un derecho antidumping de 
24,9% alas importaciones de acero desde 
China, en línea con lo solicitado por varios 
sectores. 

En mi opinión, Huachipato no se cierra. 
Punto. El Gobierno del Presidente Boric 
debe declararlo ahora y hacer lo que sea 
necesario para impedirlo. Obviamente, en 
beneficio de la región y del paí, no de sus 
actuales propietarios, que se apropiaron a 
precio vil de esta industria creada por el 
Estado y son los responsables exclusivos 
de su deteriorada situación actual 

La sobretasa aprobada es parte de las 
medidas requeridas, pero sin otras condi 
ciones e intervención del Estado en la 
empresa, favorece principalmente a sus 
propietarios, 

El Gobierno debe, asimismo, revertir el 
cierre de las refinerías de cobre de Venta- 
nas y Paipote, haciendo de inmediato lo 
que sea necesario para transformarlas en 
las más modernas refinerías limpias. Al 
mismo tiempo y siguiendo el ejemplo 
reciente de Indonesia, el Gobierno debe 
anunciar hoy y presentar al Parlamento, 
una ley que prohíba, a partir de 2030, la 
exportación de recursos naturales sin el 
más alto nivel de refinación 

Ese es el camino del auténtico desarrollo 
económico del país, cuya condición necesa- 
ría es la creación de una gran industria 
ojalá líder a nivel mundial, lo cual es posible 
en Chile solo en las ramas basadas en sus 
riquísimos recursos naturales. 

  

  

Reasumir en serio la tarea de la auténti- 
ca industrialización que el Estado impulsó 
hasta 1973 es, asimismo, parte indispensa- 
ble del camino para recuperar la legitimi- 
dlad del sistema democrático, que en más 
dle tres décadas no ha sido capaz de impo- 
ner los intereses nacionales a la oligarquía 
rentista restaurada el 1 de septiembre de 
1973. 

MANUEL RIESCO 
Vicepresidente Cenda 

“¿Fraude a la ley?” 

Señor Director: 
En la columna de ayer, Carlos Peña 

plantea que hay empresas que han "decidi- 
do" cumplir en forma "original e imaginati- 
va” la denominada Ley de 40 horas, dismi- 
nuyendo en 12 minutos diarios la jornada 
de trabajo, lo cual según él constituiría un 
fraude a la ley 

Señala Peña, con una cita del Digesto, 
que “obra contra ley el que hace lo que la 
ley prohíbe; y en fraude, el que salvadas las 
palabras de la ley elude su sentido”. 

Lo que no menciona Peña es que preci- 
samente el "sentido" esencial y razón de 
ser de las normas transitorias de las leyes 
laborales es graduar paulatinamente la 
aplicación de nuevas leyes, para permitir 
que los cientos de miles de diversos enn- 
pleadores, en los cuales trabajan millones 
dle trabajadores, con realidades distintas, 
puedan ajustar apropiada y oportunamente 
sus sistemas productivos y de servicios a la 
nueva normativa 

Señala Peña que "los juristas clásicos 
llaman espíritu a la razón de la regla”, pero 
mo menciona que la razón de la regla de 
una norma transitoria es exactamente lo 
que él critica: que la aplicación de la ley sea 
gradual, durante cinco años en el caso de la 
ley dejornada, por lo tanto, durante el 
primer año el cambio será "de unos pocos 
minutos" como dice Peña, ya que el legisla- 
dor tomó la decisión de reducir solo una 
hora en el primer año. 

  

No le corresponde a Peña ni ala Direc- 
ción del Trabajo, nisiquiera a los tribuna- 
les, como lo ha explicado Peña decenas de 
veces, modificar esa decisión legislativa, 
bajo pretexto de aplicar el "espíritu de la 
ley”. Es más, la norma laboral transitoria 
que no cita Peña señala expresamente: "A 
falta de dicho acuerdo, el empleador o 
empleadora deberá efectuar la adecuación 
de la jornada reduciendo su término en 
forma proporcional entre los distintos días 
de trabajo, considerando para ello la distri- 
bución semanal de la jornada”. 

El texto, el espíritu yla razón de esta 
norma transitoria admite una sola inter- 
pretación: si no hay acuerdo de las partes, 
el empleador “debe” (sin originalidad ni 
imaginación) efectuar la adecuación redu- 
ciendo la hora del primer año de vigencia 
de la ley en forma proporcional distribuida 
en los distintos días de la semana. 

MAURICIO PEÑALOZA CIFUENTES 
Exdirector del Trabajo 

Una cárcel para 
líderes de bandas 

Señor Director: 
Alla crisis de seguridad pública, se ha 

sumado la crisis de la infraestructura 
carcelaria en Chile, la que de acuerdo con 
lo informado por la autoridad está al borde 
del colapso. Esto, por la incapacidad del 
sistema penitenciario de atender la cre- 
ciente demanda por cupos para recluir a 
quienes por mandato de los tribunales son 
privados de libertad. 

El propio ministro de Justicia ha adverti- 
do a los jueces y fiscales de esta situación, 
en una muy discutible comunicación, en un 
momento en que la gente clama por que se 
encarcelen a los delincuentes cualquiera 
que sea su categoría, 

No obstante ello y más allá del termó- 
metro ciudadano de este momento, es 
necesario advertir que la cárcel no es el 
mejor instrumento de reinserción de los 

delincuentes, sino más bien lo contrario, es 
un lugar donde se potencian las prácticas 
criminales, especialmente en recintos 
donde el hacinamiento genera un contagio 
criminógeno exponencial 

Por lo mismo, parece del todo necesario 
construir en el corto plazo cárceles para 
recluir y aislar a los líderes de las bandas 
del crimen organizado, con todas las medi- 
das de seguridad que sean pertinentes y 
con regímenes diferenciados. 

En esa perspectiva, se requieren dos 
condiciones de parte de la clase política. 
Una, que los parlamentarios no se sumen a 
la negativa y protestas de la gente, como lo 
han hecho siempre cada vez que se anuncia 
la adquisición de un terreno para construir 
una nueva cárcel. Y la segunda, dejar de 
lado las visiones ideológicas o corporativas, 
para volver al sistema de concesiones, de 
modo de acelerar el proceso de construc- 
ción o reposición de nuevas cárceles, 

CLAUDIO MARTÍNEZ CERDA 
Arquitecto, ex director nacional 

Gendarmería de Chile 

“Evaluaciones para 
entrar a colegios” 

Señor Director: 
Se ha discutido en los últimos días en 

este diario lo nefasto o inapropiado que 
puede ser hacer evaluaciones a niños y 
niñas de tres años, para postular a estable- 
cimientos educacionales privados. 

Esta práctica, l igual que las entrevis- 
tas a las familias y encuestas sobre valores 
e ingresos son habituales en el sistema 
privado y siguen siendo legales en nuestro 
país, a diferencia del sector público, donde 
a través de la Ley de Inclusión se prohibió 
la selección escolar. 

Cuesta entender por qué si la educación 
es un derecho de todo niño y niña y el 
Gobierno debe garantizar este derecho 
seguimos teniendo dos Chile, con diferen- 
tos leyes. Si creemos como pais en la 

    
  

El regreso de la Bienal de Valparaíso. ¡Sí se pudo! 
Cuando en 2011 el entonces Programa de Recuperación y Desa- 

rrollo Urbano de Valparaíso (PRDUV), que se estaba encargando de 
la restauración y habilitación del Museo de Bellas Artes de la 
ciudad, el palacio Baburizza, solicitó al munici- 
pio de Valparaíso la creación de una corpora- 
ción que lo administrara, parecía que su fun- 
ción sería únicamente la de mantener en las 
mejores condiciones el recinto, en el cual se 
estaban invirtiendo más de cinco millones de 
dólares de la época, lo que desde luego no era 
una tarea menor, trabajo que por sí solo ya era 
suficiente para la entidad que nacía con la 
participación de actores públicos y privados. 

Sin embargo y con el paso del tiempo, esta 
entidad se ha ido convirtiendo en un motor que impulsa una serie 
de otras acciones e iniciativas ciudad, siempre pensando en lo 
mejor para Valparaíso y su gente, y desde la re: 
un vecino mayor en el escenario porteño. Hemos estado, como 
Corporación Municipal Cultural, al servicio y la 
todo aquello que signifique, aunque sea temporalmente, una mejora 
para la calidad de vida de la ciudad y de sus hal 
bién de los miles de nacionales y extranjeros que nos visitan anual- 
mente, 

Por eso, cuando apareció el desafío de confor 
Bienal, desde un primer momento dijimos que el Museo tenía que 
participar y aportar. Primero, por cuanto el retorno de la Bienal 
Internacional de Artes de Valparaíso (BIAV), q 
años después de su última versión realizada, nace como un anhelo 
de la comunidad cultural, a través del trabajo de participación 
ciudadana que tuvo la elaboración del Plan Municipal Cultural 

  

ssponsabilidad de ser 

voluntad de apoyar 

bitantes, pero tam- 

turístico y social de la ciudad, que debe participar en aquellas 
acciones que dinamicen estas características de nuestra comuna, 
que por lo demás tributan a la economía local 

La BIAV regresa en un momento de nuestra 
sociedad completamente distinto a lo que 
conoció en su última versión en 1994. Lenguajes 
artísticos distintos; medios digitales; el universo 
de intenet y la globalización instalada como 
una referencia en todo lo que hacemos. Ha 
cambiado la ciudad, el país y el mundo, y esos 
cambios son los que veremos reflejados en las 
casi 80 obras que participan, pero también en 
toda la actividad que ocurrirá en torno al even- 
to, que por lo demás vuelve a poner a Valparaí- 

so en el escenario internacional de las bienales, al lado de Venecia, 
Cuenca, Sáo Paulo, entre otras, 

Desde nuestra entidad hemos puesto los mayores y mejores 
oficios para contribuir al desarrollo de la BIAV. Queremos y espo- 
ramos que sea una fiesta cultural, delos artistas, de las comunida- 
des y de la ciudad, Que Valparaíso celebre el retorno de la muestra 
que ha tenido ganadores de la talla de Mario Irarrázabal, Osvaldo 
Peña, Patricia Israel y Luis Wells, entre otros, cuyas obras merece- 
doras del premio de honor hoy son parte del patrimonio cultural de 

mar la Comisión Valparaíso, 

ue se produce 30 

pre nos ofrecen. 
2022-2027. También nos sumamos, por cuanto la primera versión, 
hace ya más de cinco décadas, ocurrió en el Museo, entonces nos 
sentimos lógicamente herederos de esa circunstancia. 

También, por cuanto el Museo Baburizza hoy es, además de un 
recinto expositivo de alcance nacional, un dispositivo cultural, 

Esperamos que la ciudadanía se haga parte de la actividad, la 
disfrute, la difunda y reciba a los visitantes, como solo los porteños 
sabemos hacerlo. Esta nueva versión de la BIAV debe ser ese 
momento de encuentro que necesitamos, a fin de abordar el futuro 
con más y mejores posibilidades, esas que el arte yla cultura siem 

JORGE SHARP FAJARDO 
Presidente Corporación Museo Baburizza 

RAFAEL TORRES ARREDONDO. 
Director ejecutivo Corporación Museo Baburizza 

  

  

  

Inseguridad ciudadana y cárcel 
*.... sería un gran error que el temor, muy justificado, por cierto, que genera el aumento de la delincuencia 

impida entender que la cárcel no es una solucic 

ANA MARÍA STUVEN 
Corporación Abriendo Puertas 

El ministro de Justicia abrió una caja de 
Pandora. Al instruir a Gendarmería para 
que informe al Ministerio Público, a las 
cortes y tribunales pena- 
les sobre la cantidad de 
población recluida en los 
distintos penales, puso la 
situación carcelaria en la 
esfera pública y dio inicio 
a un debate que, afortu- 
nadamente, visibiliza la 
situación de las personas 
privadas de libertad. 

Noesla primera vez que lo hace. En dis- 
tintos foros se ha referido al hacinamiento 
carcelario, al aumento de prisiones pre- 
ventivas, así como a su excesiva duración; 
a la necesidad de que la sociedad civil se 
involucre en las tareas de reinserción que 
competen al Estado y que este no cumple 
adecuadamente; a la necesidad de que las 
universidades realicen estudios y fomen- 
ten la formación en criminología, y a la si- 
tuación de las mujeres en prisión y su re- 
plicabilidad social. 

El Ejecutivo no debe presionar al Poder 
Judicial ni al Ministerio Público para que 
evite dictar medidas cautelares o para que 
modere sus dictámenes. Qué duda cabe. 
Tampoco cabe duda de que quienes repre- 
sentan un peligro evidente para la seguri- 

    

dad pública deben estar recluidos. Ni ha- 
blar de los miembros de las bandas de cri- 
men organizado. La duda que sí cabe es si, 
por ejemplo, las prisiones preventivas de- 
ben excederse de manera de satisfacer a 
una sociedad atemorizada por la delin- 
cuencia, sin considerar los riesgos que im- 
plica para la misma seguridad que delin- 
cuentes menores ingresen a penales 

posibilidad de reinserción. 

2010 dejó el relato sobrecogedor de 8] 

ellas también tienen miedo. Miedo de 

Sería un gran error que el temor, 

de la precariedad de su subsistencia y el 
contagio criminógeno atentan contra su 

El caso de las mujeres es especialmente 
dramático. Hasta hace un par de días, en la 
cárcel de San Miguel había 870 mujeres en 
prisión preventiva, 16 de ellas embaraza- 
das. Es el mismo edificio donde no pudie- 
ron abrirse las puertas y el incendio de 

sos que perdieron la vida, entre ellos un 
vendedor ilegal de discos. Es un lugar 
acondicionado para no más de 600 inter- 
nas. Las gendarmes hacen lo posible, pero 

una mujer vaya a dar a luz y no llegue la 
ambulancia a tiempo, miedo a que no reci- 
ban sus medicamentos porque los Cesfam 
nolas inscriben, miedo a no poder impedir 
un incendio que cause nuevas muertes. 

justificado, por cierto, que genera el au- 
mento de la delincuencia impida entender 
que la cárcel no es una solución satisfacto- 
ría en el caso de delitos menores. Es más, 

ón satisfactoria en el caso de delitos menores...”. 

don- 

mente. 

¡1 pre- 

le que 

Las 

  

muy 
mandato. 

tar, 

es una tontera, porque las personas salen 
antes o después y en peores condiciones. 
Mucho menos para las mujeres, por su 
enorme replicabilidad social. La mayoría 
de ellas son jefas de hogar con un prome- 
dio de tres hijos. Una sociedad que no ti 
ne en consideración el interés superior del 
niño, que por lo general es estar cerca de 
su madre, corre el riesgo de reproducir la 
delincuencia por el abandono en que que- 
dan esos hijos. El paso por un penal, por 
corto que este sea, separa a las familias, las 
empobrece, las enferma mental y física- 

Hay alternativas e iniciativas que el Es- 
tado debiera tomar en consideración. No 
solo la Ley Sayén para mujeres con hijos 
menores. También el cuidado de los niños 
debiera incentivar, para las madres, penas 
alternativas o su sustitución. 

Especialmente, y en esto el ministro ti 
ne toda la razón, la sociedad civil debe in- 
volucrarse para impedir que la cárcel sea 
un camino sin salida para personas a las 
cuales podría ofrecerse otra posibilidad. 

stituciones que trabajan en acompa- 
Ramiento, capacitación y reinserción son 
una alternativa que el Estado debe apoyar 
—y no lo hace— en vista de su incapaci- 
dad para cumplir adecuadamente con este 

Se agradece que el ministro de Justicia 
visibilice lo que la sociedad prefiere ocul- 

necesidad de la inclusión educativa, ¿no 
debiera de ser para todos? 

ALEJANDRA CORTÁZAR 
Centro de Estudios Primera Infancia 

Selección y copago 

Señor Director: 
Para no agotar a los lectores y (ojalá) 

finalizar la discusión con el exministro 
Varela, le suplicaría que iluminara a los 
lectores y a mí con información acerca de 
qué otros países de la OCDE utilizan la 
selección y el copago (ya no digamos el 
lucro) para seleccionar alumnos en escue- 
las subvencionadas por el Estado. 

MARIO WAISSBLUTH 

“Eventos en el 
Estadio Nacional” 

Señor Director: 

No estoy de acuerdo con la carta de 
ayer de don Jaime Castilo. En todos los 
estadios y arenas del mundo se realizan 
eventos masivos al que tiene acceso mucho 
más público. Lo importante es el control de 
los alrededores, del ingreso y del interior 
de los mismos. No son las grandes empre- 
sas las que ganan, son también los que 
asisten a esos eventos, de los cuales no 
debiera haber exención tributaria, sino 
tributo justo. 

  

ROSITA GÓMEZ GORMAZ 

Narcofunerales 

Señor Director: 
En relación con la carta publicada el día 

de ayer, reclamando por las consecuencias 
de los eventos en el Estadio Nacional, de 
los cuales la autoridad no cumple con su 
deber, le sugiero a su autor que cuando 
haya eventos en dicho estadio, evite acer- 
carse al sector y que aproveche de asistir a 
los narcofunerales, los que cuentan con la 
debida protección de la autoridad. 

RICARDO FISCHER A. 

Citronetas 

Señor Director: 
Interesante el intercambio sobre el valor 

de la Citroneta. Fue mi primer auto. No me 
olvidaré cuando, pasando por un garaje, vi 
un letrero que me indignó: "Se arreglan 
autos y citronetas” 

IGNACIO WALKER 

Malabaristas 

Señor Director: 
Allos futuros alcaldes y concejales que 

postulan a las distintas comunas les paso un 
dato infalible; recorran sus comunas, pues, 
en todas las esquinas en las que haya un 
malabarista será porque existe un problema 
de tráfico no resuelto que podrían atender, 
para de esa forma hacer más agradable la 
vida a todos sus contribuyentes. 

CRISTIÁN SÁEZ ASTABURUAGA 
Arquitecto 
  

cartasaldirectoríamercurio.cl 
Usted puedo comentarlo publicado en nuestro blog; 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas, 
o exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
nar la incividualización completa del remitente, n= 
cluyendo su número telefónico. El diario o puede ve- 
Fiicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec= 
clonar, extractr, resumir y titular las cars, sustra= 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven as cartas que no son publicada, 

EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 
  

22 de abril de 1994 

  

      

NUEVOS DISTURBIOS EN 
MACUL. Un carabinero. 
resultó gravemente herido a 
bala durante violentos 
incidentes en la Universidad 
Tecnológica Metropolitana, en 
su sede de José Pedro 
Alessandri, que se encuentra 

ocupada por unos setenta estudiantes desde hace once días, El 
Gobierno anunció que ampliará el requerimiento criminal presentado 
contra violentistas a fines de marzo para incluir a quienes resulten 
autores del ataque al policía. 

FREI EN CONCEPCIÓN. El Presidente de la República manifestó 
ayer en esta ciudad que su gobierno no piensa alterar las reglas de 
una economía abierta, imponiendo trabas a las importaciones como 
fórmula para resolver la crisis que vive la industria textil nacional. 

ASTRONOMÍA. Luego de una investigación de un siglo, científicos 

  

HACE 50 AÑOS 

dijeron que finalmente tienen pruebas irrefutables de que existen 
planetas fuera del sistema solar. 

- HACE100 AÑOS 
  

  

22 de abril de 1974 

la necesidad de una 
reconciliación nacional 

CONFERENCIA EPISCOPAL. 
Los obispos chilenos plantearon 

MONA LISA. Una japonesa 
intentó rociar con pintura la 
obra de Leonardo, que se exhibe 
en Tokio. El acto fue una 
protesta contra los escasos 30 
segundos de que dispone cada 
visitante para admirar el cuadro. 

22 de abril de 1924 
"HUÁSCAR". Es necesario 
restaurar el monitor que se 
encuentra en Talcahuano, con 
objeto de que pueda ser visitado 
y admirado por las generaciones 
futuras. 

PRIMERA SESIÓN. Los 
nuevos ediles dela 
Municipalidad de Santiago 
eligieron como primer alcalde a 
Gonzalo Echeñique, conservador. 
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